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El Supremo avala 
difundir la imagen de 
un menor sin pixelar
Es preciso contar con 
la autorización de uno 
de los progenitores sin 
revelar datos íntimos

Jorge Velasco m a d r i d .

El Tribunal Supremo (TS) otorga 
potestad a los medios de comuni
cación o a cualquier otra platafor
ma de difusión de contenidos la 
publicación de imágenes de me
nores de edad sin pixelar cuando 
estos cuentan previamente con la 
autorización de uno de sus pro
genitores, según la reciente sen
tencia del 14 de febrero de 2023.

La Sala dictamina los casos en 
los que un progenitor -que posee 
la condición de personaje públi
co- difunde contenido de sus hi
jos en las redes sociales y trata de 
determ inar hasta que punto los 
medios pueden utilizar las publi
caciones para la elaboración de 
noticias.

Cuando una persona reconoci
da por la opinión pública repro
duce, mediante el uso de las redes 
sociales, momentos de su vida co
tidiana en el que aparecen meno
res de edad está exponiendo libre
mente la imagen de sus progeni
tores a lo que en este respecto di
chas imágenes están disponibles 
para todas las personas que en
tren en Internet. En este sentido, 
si se trata de un personaje públi
co, el derecho a la intimidad que
da más reducido al exponerse de 
forma constante a sus seguidores 
y eso supone que la publicación 
de contenido a Internet conlleva 
por consiguiente al consentimien
to para la difusión de dicha ima
gen siempre que tal difusión sea 
“una consecuencia natural del ca
rácter accesible de los datos e imá
genes publicados en Internet”.

Por otro lado, el hecho de que 
uno de los progenitores publique

datos de la vida de los menores no 
quiere decir que puedan emplear
se las imágenes de forma libre, ya 
que se debe tener la autorización 
de los progenitores para la explo
tación de la imagen de la menor.

Sin embargo, el consentimien
to de los padres no es suficiente 
para la utilización de los conteni
dos en los medios de comunica
ción, de acuerdo al artículo 4.3 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de protec
ción jurídica del menor: “Cual
quier utilización de su imagen o 
su nombre en los medios de co
municación que pueda implicar 
menoscabo de su honra o reputa
ción, o que sea contraria a sus in
tereses incluso si consta el con
sentim iento del m enor o de sus 
representantes legales”.

La clave para no vulnerar el de
recho a la intimidad de los meno
res es no revelar ningún dato re
servado o íntimo que pueda lesio
nar su privacidad. En caso de in-

Si los medios dañan 
la intimidad del 
menor, el permiso 
de publicación 
carecerá de valor

trom isión ilegítim a del m enor, 
aunque se cuente con el consen
timiento del padre, madre, tutor 
legal o del propio menor (madu
ro) será insuficiente para legiti
mar la vulneración, si se certifica 
el daño a los intereses del menor.

En caso de infringir la integri
dad del menor, el medio de comu
nicación ten d rá  un  periodo de 
tiempo limitado para eliminar la 
publicación donde aparece el me
nor, deberá pedir disculpas por los 
daños ocasionados y será conde
nado apagar una indemnización 
según los daños ocasionados.


